
isnnno DE TSANSPASENDA. ACOSO A LA
IMKKMACKW «teUCAYPBOIiCCiÚ.V DC
DATOS PET?SWWirS ar. estado de PUEaA

Versión Pública de Resolución DOT>489/AYTO ATLIXCO'04/2023, que contiene
información clasificada como confidencial

1. Fecha de elaboración de la

versión pública.

Veintinueve de enero dé dos mil veinticuatro.

II. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 002/2024 de fecha treinta

de enero de dos mil veinticuatro.

III. El nombre del área que
clasifíca.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

DOT-489/AYTO ATLiXCO-04/2023

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona denunciante de
la página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Líneamientos
Generales en . Materia de Clasificación y
Desclasifícacíón de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

N

Comisii

Noheni IsTas

VIH. Nombre y firma del responsable
del testado

;ucci<
Carolina García Lérandi

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasifícada

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protecciónde Datos Personales del Estado de
Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlíxco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-489/AYTO ATLlXCO.04/2023

NSTiTuTO ni TíANSFARENOA. ACCÍ30 A LA

U4FC-RMACICN -1JEUCA v P»OTKXrQN Di

DATOS PiRSCKALiS Os. irACO C£ Rjí3lA Ponente:

Expediente:

Sentido de la resolución: INFUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-489/AYTO ATLIXCO-04/2023,

relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia

interpuesta por en lo sucesivo, la persona

denunciante, en contra del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, en lo

sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El veintiuno de junio de dos mil veintitrés, fue remitida electrónicamente al Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto, una denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentada en los siguientes

términos:

it

no se puede consultar la declaración patrimonial de ningún servidor’’ SIC

título nombre del formato ejercicio o período

primer trimestre
2023

77-XII A77XII

}
IL Por auto de fecha veintitrés de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada

Presidente del Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia interpuesta

por la persona denunciante, asignándole el número de expediente citado efTeK

proemio de la presente, turnándola a la Ponencia respectiva; para su trárrit^^
estudio respectivo.

III. En fecha diez de octubre de dos mil veintitrés, se admitió a trámite la denunda

enviada electrónicamente ¡ al ' Instituto ,de\TransparenciaT^req iJii:ienljo
'Av5Ote201,Centro,72000Puebla; PuelCP:72000 '.y '/“\ ■\yrel;'222 309 6Ó'60''www.itaipüe.org!rnx "
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Honorable Ayuntamiento de Atlíxco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT^89/AYTO ATLlXCO-04/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera su dictamen

respectivo y al sujeto obligado que rindiera su informe justificado de los hechos

denunciados, en un plazo de tres días hábiles siguientes de que fueran notificados;

asimismo, se tuvo a la persona denunciante ofreciendo pruebas; finalmente, se hizo

del conocimiento de éste último (denunciante) el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, así como, se puso

a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos referente

a las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de conformidad con

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla.

MS'iiu'o oc- ryAN'iPA'^vc'A. iCcr-50 a la
.tJ‘'ORM,ACX::N ^jQiCA / PAOTECCON Oí
~A"C3 PíPÍOSALtí- D ALO Ot PUiSL*

IV. Con fecha veinte de octubre de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido el

dictamen solicitado en el auto que antecede, emitido por la Dirección de Verificación

y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto, el cual fue

solicitado en autos del presente.

V. El dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

remitiendo el oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, mediante el cual se le tuvo rindiendo su informe justificado en

consecuencia, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se

«¡^ahogaron por su propia y especial naturaleza, asimismo, se hizo constar que la

persona^nunciante no realizó manifestación alguna respecto de la publicación de

sus datos personales, por lo que dicha omisión constituye una negativa para que

ismos sean públicos, finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la

/

resolución conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.

i í i j ; i '
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlíxco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-489/AYTO ATLIXCO-04/2023

lítóinUTO DE TaAfíSPpyi£M3^ ACCESO A lA
Púeucu V woiecck^ de

DATCB PERSONAUS Oa ESTACO DC PIJEBW Ponente:

Expediente:

VI - El veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrimGrO- EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

la presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23. 37, 39 fracciones I, II, IX.

X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, es procedente.

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda

que se denunció el incumplimiento por parte del sujeto obligado del numeral 77

fracción XII, en relación al primer trimestre de dos mil veintitrés.

términos del artículo 102 de la Ley deen

vez

TGrCGrO. La persona denunciante cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso^a^
Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineaijiientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obliga

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso

Información Pública.del Estado de Puebla.

iones de

í %
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-489/AYTO ATLIXCO-04/2023

Sujeto Obligado:

1KST1TUTO M TRANSPABDJCVV. ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTKOON DE
DATCS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

Ponente:

Expediente:

Cuarto. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo

105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de!

Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio

Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio

conveniente precisar que la persona denunciante manifestó que el sujeto

obligado, no había dado cumplimiento a sus obligaciones establecidas en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

específico del artículo 77, fracción XII, en relación al primer trimestre de dos mil

veintitrés.

}

es

El sujeto obligado en su escrito conducente alegó:

falso lo alegado por la persona denunciante, debido a que la informacióna
...es

denunciada, se encuentra debidamente publicada en la PNT....
tf

i

Del dictamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento, por conducto

de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se desprende lo

I ■;

<3

fundamento en la fracción II del Lineamiento General\s^//W£RO; Que

^"X^uadragésimo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y la Dirección de

¡i con

<5

l á:

Verificación y Seguimiento son competentes para realizar el dictamen de

cumplimiento a las obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia, en virtud

de lo manifestadó a'lólárgó'dél'preseríte 'ihstrument.d
\ I I /' \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-489/AYTO ATLIXCO.04/2023

iK3TiTuTO t.» r3ANiP4í£>.CK SCCi-50 A LA

iN'^'C*4WClCN AueiCA PíOTKCOn Oí
DATCS P£PSCy»ALEi Ot. £5'A£0 Ct PUÍBlA

<• '

Ponente:

Expediente:

SEGUNDO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

numeral Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento

de Verificación de Obligaciones de Transparencia; Denuncia por incumpiimiento a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión; asi como de la notificación

y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

TERCERO: Que la verificación se realizó al portal de internet del sujeto obligado y ala

Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada esté

compieta y que esta cuente con tos elementos, elementos, términos, plazos y formatos

establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación y Actualización

de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales y en los Criterios Técnicos

Estatales.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVi, eT Sujeto

obiigado H. Ayuntamiento de Atlixco, SI publicó la información de la obligación de

transparencia consignada en el artículo 77, fracción XII, en relación al primer trimestre

de dos mii veintitrés, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública dei Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales.
ff

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existjéTo

no cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en los capítulos 1

y MI del Título Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Sexto. En relación a los medios probatorios aportados.

La persona denunciante no ofreció medio de prueba alguno.

En relación al sujeto obligado, se admitieron como medios de prueba lo siguiente:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en una copia certifica'

nombramiento del titular de la unidad de transparencia, del sujeto obligacfb.

del

) li
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-489/AYTO ATUXCO-04/2023

Sujeto Obligado:
I aCCií» A LA

' ROTECC ÓN Üí ■
crACOUtPUiBLA

WlI'JTO!

ilJtO*'AAC!CM-iaíL!

3i'CS C>£PSOVV£: Oí;
Ponente:

Expediente:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en las copias certificadas de las

impresiones de pantalla de la publicación de la información relativa a la

fracción denunciada.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse de

carga de la información relativa a la fracción denunciada.

Las documentales públicas, que se tienen por desahogadas por su propia y especial

naturaleza, en términos de lo dispuesto por los artículos 265, 266, 267, 335 y 350,

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla,

de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente considerando, se analizarán en su conjunto las

actuaciones del expediente DOT-489/AYTO ATLIXCO-04/2023, con la finalidad de

establecer si existió o no cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que

se refiere el Título Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, al tenor de lo siguiente:

El hoy quejoso presentó una denuncia en contra del sujeto obligado, manifestando

que éste no había dado cumplimiento a sus obligaciones establecidas en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esitado de Puebla, en

g^cífico del artículo 77, fracción XII, en relación
a! primer trimestre de dos mi!

intitrés.

Por su parte el sujeto obligado, en su informe con justificación, hizo del conocimiento

w quien esto resuelve, que la información se encontraba publicada de forma

correcta, esto por cuanto hace a la fracción denunciada, por lo que el acto

denunciado no era cierto.

I

/ \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-489/AYTO ATLIXCO-04/2023

■NSTlTi,ITO Di l»Aít3PA?ESCia.ACCtSOA LA
iurc«MííaoN CA V p?or£CCON ot
EATOS PEPSOSAiK Ponente:

Expediente:

L tri£0 DÉ PL.';SlA

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente;

Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del

cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos....”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

“Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato gdk
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámpi^
estatal y municipal, así como de proteger los datos personales y la informacfá^
relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documeht^en
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los)jrfedios
eiectrónicos disponibles, la información completa y actualizada'sobre el

ejercicio de los recursos públicos y los indicadoras que permitan rendir cuenta
del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...

it

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus\^sitios^
A co* . contarán con un vínculo'electrónico fácilmente identificable y accesible ¿ ^
AvS Ote 201; Centro;72000 Puebla, Püe;C:P. 72000 r - --\-Telr 222 '309 60-60 -vvww:iraipuel)rg;mxI



Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-489/AYTO ATLlXCO-04/2023

Sujeto Obligado:
NS'HU'OOEI^ÍANSPAÍEV'IA aCCíS.IAL»

iii?c5,w-cxi,s Aixric

ZVCS P£i'-'SCSAi£i. ¡X

F^H-CCON Di
:'A£C ce lAjtíLA

Ponente:

Expediente:

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la
materia. Además, ios sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá pubiicarse con

perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción V, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen

la información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facuitades, obligaciones y el uso

de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención a! público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros; por su parte, las obligaciones específicas constituyen la

información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura

í^^l^thbuciones, facultades y/o su objeto social. Así como en la sección de

ffansparencia donde se difundirá la información pública correspondiente a las

obligaciones de transparencia comunes, donde en caso de que respecto de alguna

obligación de transparencia no se haya generado información en algún periodo

^terminado, se deberá incluir una explicación mediante una leyenda breve, clara,

motivada y fundamentada.

(

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

I
I I.i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-489/AYTO ATUXCO-04/2023

INSTITUTO oe r?ANSPA5£NCW. ACX30O A LA
(HTOSMACaON AuBLlCA Y PÍÚIECC Cw Di
DATOS PSRSONAiíS DEL ESTAK) DE f-XicBLA Ponente:

Expediente:

1. Todos los sujetos obligados deben ponera disposición de los particulares

y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77 obligaciones generales, así como aquellas

específicas, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan

con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal dé

Internet institucional un hipervíñculo visible a una sección denominada

"Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia: y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor

búsqueda) en su sección de 'Transparencia”, con el objetivo de facilitar a

las y los usuarios la recuperación de información mediante pal;

temas.

is clave y

Por lo que una vez.precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia/Dflt

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia hechas valer, versa sobre el

artículo 77 fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de Estado de Puebla, el cual señala: ■
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-489/AYTO ATUXCO-04/2023

Sujeto Obligado:
vs'ifij'o cí i=ewiPA5E\:riA. i’-Xi50 A LA

:N-OHW.aCN LuSlC/. < f-'í«TfCCOND£
3A10S 'ltííSÜ.'-.AUi- Cí

Ponente:

Expediente:
ADO CE PU-SLA

'‘ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la

siguiente información;
XII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los
servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello,
de acuerdo a la normatividad aplicable.

ff

De lo anterior, es de advertirse que la autoridad responsable, es catalogado como

sujeto obligado, por tanto, le es aplicable de oficio el artículo anteriormente descrito,

ya que deberán publicar, difundir y mantener actualizada y accesible en sus sitios

web o en los medios disponibles de conformidad con el último párrafo del artículo

76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según

corresponda, la información establecida en el dispositivo legal ya citado, al tratarse

de obligaciones comunes.

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados

a conocer a través de esta, y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la

Dirección de Verificación y Seguimiento, de ia Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el
\

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

■previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la l.nformación Pública del Estado

m-Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen requerido, en el que, entre

jatra^co^, se establece lo siguiente:
V jP^UARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Atlixco, SI publicó la información de la obligación de

transparencia consignada en el artículo 77, fracción XII, en relación al primer trimestre
I . 1 I / '•
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-489/AYTO ATLIXCO-04/2023

■SSTITUTO Cc I^ÍANSPA^ClA. ACCí SO A LA
lUrORMACION ^OtUCA v PÍOTECCÓN Os
DATOS P£RS0N.\L£30El ES'AIO DE njEBLA Ponente:

Expediente:

de dos mil veintitrés, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales.
tf

Dictamen que de igual manera, cumple con los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiénto de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, al contener el área administrativa y funcionario público responsable de

generar la información, así como las capturas de pantalla con las que sustentan

éstos.

Ante tal escenario, concatenados los medios de prueba aportados por la persona

denunciante y el dictamen de verificación ya citado, queda acreditado que el sujeto

obligado cumple con la publicación de lo señalado en el artículo 77, fracción XII, en

relación al primer trimestre de dos mil veintitrés, máxime que el sujeto obligado, a

través de su informe con justificación acredita la existencia de dichas publicaciones

con impresiones de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

En consecuencia de lo anterior, la denuncia presentada, es INFUNDADA, al

acreditarse la publicación de las obligaciones de transparencia, estarcidas en el
artículo 77, fracción XII, en relación al primer trimestre de dos mil veintitrés, cfó la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,^

conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales y las tablas de actualización

conservación de la información, esto con base en lo establecido en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y fracción \Ú

del numeral Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales que Regulán^
Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

}
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-489/AYTO ATLIXCO-04/2023

Sujeto Obligado:
INS'ITU ■ o T:?AM^A?ESC!A. ACC'-SO a la
itgvoRMAaCís njeuci fwttcccw üí
::a’C3 PQ150KA1Í Ponente:

Expediente:
¡S'ACO C£ RJi BLA

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

PUNTOS RESOLUTIVOS

r

Unico. Se declara INFUNDADA la presente denuncia, en términos del

considerando SÉPTIMO, de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución por correo a la persona denunciante y por oficio

al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Atlixco,

Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

^mencionados, en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

j^á^goza, el día veintitrés de noviembre dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

UESCARITA EbENA BALttEE

COMISoi^D^Rl
1/ r., \I
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-489/AYTO ATLIXCO-04/2023

Sujeto Obligado:
JJSniUTO Dé r^íANSPa^ClA. AíXéSO A LA

iHFORMAdCN ^VSDCA > PROTB
DATOS PERSOvALéS DE. ES'AtO C£ FDESLA

ONDE
■Ronente:

E^edíente:

FR^Npis/íít) Javier garcía blanco
' comisionado

,sNOHEMI>Emjl|l^
QQiííISíémDA

HÉCTOR PILoNI

COORDINADOR GENE^ll JURIDICO
La presente foja es parte integral de la resolución o^a^enuncia con número de expedienten^ í-1
489/AYTO ATLIXCO-04/2023, resuelto en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada en la Her^ic^
Puebla de Zaragoza, el veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés. NLI/Ci
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